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(Ciudad y día, mes, año)

	PROCESO No.
	(No de proceso, año)

	INVESTIGADO:
	(Nombres y apellidos completos del/los presuntos autor/autores de la falta disciplinaria)

	CARGO:
	(Cargos, dependencia y entidad donde se desempeñaron)

	INFORMANTE:
	Quejosos, si son particulares.
Informantes, si son servidores públicos.
Anónimo.

	FECHA HECHOS:
	(Año, mes, día en la que ocurrieron los hechos por acción u omisión)

	FECHA QUEJA O INFORME:
	(Año, mes, día de recepción de queja o informe)

	LEY APLICABLE:
	LEY 1952 DE 2019 MODIFICADA POR LEY 2094 DE 2021

	PROVIDENCIA:
	EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y FORMULACIÓN DE PLIEGO DE CARGOS ARTS. 221 Y 223


1. ASUNTO

Conforme a lo dispuesto por el artículo 221 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, evaluará el mérito de las pruebas recaudadas en la presente investigación disciplinaria adelantada en contra de del señor [Nombre completo del servidor público] en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario] para la época de los hechos.

2. COMPETENCIA

Este operador disciplinario es competente para conocer de la presente actuación, conforme a lo previsto en los artículos 91[footnoteRef:1],92[footnoteRef:2] y 93[footnoteRef:3] de la ley 1952 de 2019 modificada por la ley 2094 del 2021, al estar presuntamente comprometida la responsabilidad de un [señalar el cargo y dependencia del servidor público]. [1:  Artículo 91 CGD, factores que determinan la competencia. ]  [2:  Artículo 92 CGD, competencia por la calidad del sujeto disciplinable. ]  [3:  Artículo 93 CGD, Control Interno Disciplinario. ] 



3. IDENTIFICACIÓN DEL AUTOR DE LA PRESUNTA FALTA CON INDICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL CARGO

Como presunto autor de la falta disciplinaria se individualiza e identifica al siguiente servidor público: 

[Nombre completo del servidor público], identificado con la cédula de ciudadanía No. [verificar diligenciar el número de cédula], en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario, actos de nombramiento y posesión].


4. ANTECEDENTES

4.1. Del Informe / queja que dio origen a la actuación disciplinaria 

Que el día ____________ [Escribir la fecha en que se recibió la noticia], mediante ____________ [Indicar si la queja/informe se allegó a través de correo electrónico o en medio físico], con radicado interno No. ______ este Despacho recibió _____________ [indicar el tipo de noticia disciplinaria, esto es: queja o informe] presentado por _____________ [indicar la dependencia que presenta el informe, o el nombre del (la) servidor (a) público (a) o el nombre del (la) quejoso(a)] en la cual se detalla lo siguiente: 

[Resumir o transcribir la posible irregularidad que se describe en el escrito, según convenga]

5. ACTUACIÓN PROCESAL


5.1. De la Indagación Previa: 

El día [señalar día, mes y año], se dispuso abrir indagación previa en AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES.

5.2. De la Investigación Disciplinaria: 

El día [señalar día, mes y año], se dispuso abrir investigación disciplinaria en contra del señor [Nombre completo del servidor público] en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario] para la época de los hechos, por presuntos por el presunto [incumplimiento de funciones o prohibiciones, extralimitación de funciones, según aplique] al [especificar la conducta sustancialmente relevante].
 
Auto de apertura de investigación disciplinaria notificado al investigado [nombre del investigado] el [día, mes y año en que se llevó a cabo la notificación].

5.3. Auto de Prórroga de Investigación Disciplinaria: 

A través de Auto de fecha [señalar día, mes y año], el Despacho dispuso prorrogar por tres meses el término de la investigación disciplinaria. [Cuando aplique]

5.4. Auto de cierre de la Investigación Disciplinaria y Traslado para Alegatos precalificatorios. 

Mediante auto de fecha [señalar día, mes y año], se declaró cerrada la investigación disciplinaria y se ordenó correr traslado por el término de diez (10) días, para que el sujeto procesal pueda presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 de la Ley 1952 de 2019.

Vencido el término de traslado, el señor [Nombre completo del investigado], presentó escrito de alegatos precalificatorios el [señalar día, mes y año].

5.5. EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

Para iniciar la evaluación de la investigación por parte de este Despacho, es necesario tener en cuenta lo señalado en el artículo 221 del Código General Disciplinario, el cual menciona que esta actividad puede desembocar en una de dos opciones, la formulación de cargos al disciplinable o por el contrario la terminación de la actuación y el archivo definitivo de la misma. 

Ahora bien, el artículo 222 de la normatividad disciplinaria, menciona como exigencia que para proferir una decisión de pliego de cargos debe estar objetivamente demostrada la falta y exista prueba que comprometa la responsabilidad del investigado, contrario sensu, si no se presentan estas dos condiciones, lo adecuado será entonces concluir con la terminación y archivo de la actuación disciplinaria. 

Precisado lo anterior, para establecer si se cumple con el anterior estándar de prueba, es imperioso relacionar y analizar individualmente y en conjunto las pruebas que se recaudaron durante la instrucción, acudiendo a las reglas de la sana crítica tal como lo establece el artículo 159 de la norma disciplinaria o lo que es lo mismo a los criterios de racionalidad epistémica, haciendo una lectura que permita inferir lo ocurrido. 

Metodológicamente, en esta decisión se analizará el comportamiento del señor [Nombre completo del servidor público] en calidad en calidad de [señale el cargo desempeñado por el funcionario]. Es del caso expresar desde ya, que respecto de su actuar como se determinará a continuación se cumplen con todos los presupuestos para ser convocado a juicio disciplinario. 

Finalmente, en la medida que no se advierte la presencia de irregularidades, ni nulidades en el curso del proceso, se procede a realizar la evaluación de las pruebas que obran en el plenario, las cuales se recaudaron y practicaron garantizando los derechos de defensa y contradicción que le asisten al disciplinable. 

6. FORMULACIÓN DE CARGOS

6.1. CARGO ÚNICO PARA EL DISCIPLINABLE

6.1.1. DESCRIPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA

El señor [Nombre completo del servidor público] en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario], pudo haber comprometido su responsabilidad disciplinaria, por presuntamente: 

[incumplimiento de funciones o prohibiciones, extralimitación de funciones, según aplique] al [especificar la conducta sustancialmente relevante].

[Si aparecen conductas que tienen identidad, independencia y autonomía, se deberá formular un cargo por cada una]

6.1.2. RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS QUE SUSTENTAN EL CARGO

Durante la etapa de instrucción se allegaron de forma legal al plenario, pruebas que se determinaron conducentes, pertinentes y útiles para los fines de la actuación, las cuales fueron recaudadas y practicadas con el cumplimiento de las formalidades legales establecidas, y con garantía al derecho de defensa y contradicción que le asistía al investigado. 

Teniendo en cuenta que de conformidad a lo establecido en el artículo 147 del Código General Disciplinario, toda decisión interlocutoria deberá fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al proceso, se analizan los elementos de prueba que acreditan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desplegaron las conductas reprochadas. 

6.1.2.1. Pruebas documentales

[Enunciar y analizar las pruebas documentales]

6.1.2.2. Pruebas testimoniales

[Enunciar y analizar las pruebas testimoniales y entrevistas]

6.1.2.3. VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS PRUEBAS

[bookmark: _GoBack][Por cada cargo se deberá hacer el análisis de las pruebas que soportan la imputación. La valoración debe ser coherente, lógica, integral. Cada hecho que se cite debe estar soportado por el medio probatorio que así lo indique. Citar la foliatura correspondiente al medio probatorio invocado. No se debe limitar a citar las pruebas recaudadas, sino que se requiere expresar cual es el sentido que el Despacho le da a cada una de ellas].

6.1.3. TIPICIDAD

El Código General Disciplinario, consagro en el artículo 4°, bajo el principio de legalidad, la exigencia de la tipicidad que se traduce en que los sujetos disciplinales, solamente podrán ser investigados y sancionados por las conductas que se encuentren descritas como falta en las normas que estén vigentes al momento de su realización. 

Los principios de legalidad y tipicidad son piedra angular en el ejercicio punitivo del derecho sancionador, a través de los cuales se busca evitar la arbitrariedad y capricho del juzgador que ejerce el poder punitivo del Estado. Su desconocimiento viola el debido proceso y el derecho de defensa que le asiste a los individuos. 

En virtud del principio de legalidad que exige que (i) el señalamiento de la falta y la sanción sean realizados por el legislador, (ii) el señalamiento de la falta y la sanción sea previo a la comisión de la infracción y (iii) el señalamiento de la falta y la sanción sean determinados plenamente y no determinables. 

En la órbita del derecho disciplinario como parte del derecho sancionatorio o ius puniendi para la aplicación del principio de tipicidad como categoría dogmática y expresión del principio de legalidad se debe definir el (i) sujeto activo de la conducta sancionable, (ii) los deberes o funciones propias del cargo y (iii) la prescripción de los elementos básicos de la conducta infringida teniendo en consideración que al utilizar normas en blanco se debe hacer la remisión normativa y establecer criterios para determinar con claridad la conducta, y a partir de allí proceder con la adecuación típica o la subsunción de la conducta frente al deber funcional infringido y la comisión de la falta disciplinaria sancionable, que constituirá el nexo para comprobar la imputación objetiva. 

Así las cosas y dado que el derecho dogmático del derecho disciplinario se edifica en la infracción del deber y que a través de este régimen se busca la protección de la correcta marcha de la administración pública, siendo el servidor público el principal protagonista para ejecutar la misión encomendada por el Estado, corresponde determinar los deberes funcionales a partir de los cuales se sustenta el reproche al disciplinable. 

6.1.3.1. Normas infringidas y adecuación típica

En consideración que la (s) conducta (s) reprochada (s) al disciplinado [Nombre completo del servidor público] en calidad en calidad de [señalar el cargo desempeñado por el funcionario], ocurrió [Señalar día, mes y año en que ocurrieron los hechos], conforme al principio de legalidad establecido en la norma disciplinaria, este Despacho considera que el encartado presuntamente infringió los siguientes preceptos normativos dispuestos en el Código General Disciplinario: 

[Relacionar las normas aplicables al caso]

Ahora bien, identificados los deberes presuntamente vulnerados consagrados en la normatividad disciplinaria, es necesario remitirse a lo establecido en la Ley y que resulta aplicable para el investigado.

[Relacionar las normas aplicables al caso]

6.1.3.2. Adecuación típica. 

El artículo 26 del Código General Disciplinario indica que “constituye falta disciplinaria y por lo tanto, da lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en cualquier de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contemplados en esta ley”. 

Seguidamente, [Relacionar las normas aplicables al caso]

6.1.3.3. Concepto de violación.

[Realizar el análisis respecto de las normas aplicables al caso concreto]


Acreditación de los elementos típicos de la conducta. 

[Frente a la tipicidad, corresponde entrar a determinar la acreditación de los elementos típicos de la conducta endilgada]

6.1.4. Ilicitud Sustancial. 

En cuanto a esta categoría dogmática y presupuesto de la falta, la jurisprudencia constitucional reiteradamente ha sostenido que el Derecho Disciplinario se constituye en un elemento básico de la organización estatal y la realización efectiva de los fines esenciales del Estado Social de Derecho y que con él se busca: i) que la función pública se cumpla en los términos exigidos por la constitución y la ley, como también ii) corregir y encausar la conducta de quienes ejercen esa actividad para que el Estado cumpla de manera eficiente y eficaz los fines enumerados en el artículo 2 de la Constitución, en consecuencia la infracción del deber funcional conlleva la afectación de la función pública. 

El artículo 9 del CGD, consagra que: la conducta del disciplinable será ilícita cuando afecte sustancialmente el deber funcional sin justificación alguna. 

Es de destacar que lo antijurídico es la conducta, no la falta, por cuanto es con la acción u omisión, que el servidor público quebranta el derecho funcional sin mediar justificación alguna, debe recordarse que esta categoría de la falta disciplinaria no comporta antijuridicidad formal (adecuación del comportamiento en la norma) y menos aún acreditación del daño, toda vez que no se sustenta en el principio de lesividad. 

La ilicitud sustancial disciplinaria debe entenderse como la afectación sustancial del deber funcional, siempre que ello implique el desconocimiento de los principios que rigen la función pública, lo cual debe armonizarse con el artículo 23  del CGD, el cual establece la garantía de la función pública que descansa en la salvaguarda, por parte del sujeto disciplinable de los principios que la gobiernan, a los cuales se suscribe el cumplimiento de sus deberes y demás exigencias constitucionales y legales, siendo en consecuencia el objeto, fin o interés jurídico protegido por el Derecho Disciplinario, norma que es concordante con el artículo 209 de la Constitución Política, que establece que la función administrativa se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, económica, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

El proceso disciplinario examina el cumplimiento de deberes en una órbita de sujeción especial, con la finalidad de mantener incólume el bien jurídico del correcto ejercicio de la función pública, dentro de un proceso auto tutelar cuyas sanciones cumple fines de prevención y protección de la función pública.

Así, la conducta será sustancialmente ilícita si satisface los siguientes elementos: i) quebrante un deber funcional, ii) vulnera un principio de la función pública y iii) no tiene justificación alguna.

Frente al quebrantamiento del deber funcional (i), se tiene que dentro del legajo obran elementos de prueba suficientes que acreditan que el disciplinado 

[Realizar el análisis de licitud sustancial de acuerdo al caso concreto]

6.1.5. Culpabilidad

En lo concerniente a esta categoría dogmática y a la vez presupuesto en la estructura de la falta disciplinaria, debe recalcarse que en este instituto se pretende establecer la exigibilidad de otra conducta y el aspecto subjetivo, por consiguiente, en este estadio se evalúa si el sujeto activo tuvo la posibilidad de actuar de acuerdo con sus deberes e igualmente se debe analizar si realizó la conducta con dolo o culpa, formas de culpabilidad disciplinaria.

El principio de responsabilidad Art. 6 C.P determina que los servidores públicos pueden ser investigados y eventualmente sancionados por infringir la Constitución, las leyes y los reglamentos, así como por la omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones, lo anterior, en concordancia con los articulo 122 y123 del ordenamiento superior. 

Así, la posibilidad de investigar a los servidores públicos y la eventual imposición de la sanción disciplinaria a quienes se aparten del cumplimiento de las normas que rigen el ejercicio de sus deberes funcionales, se constituye en un derecho y a la vez en un deber del Estado encomendado a los órganos encargados del ejercicio del poder disciplinario. 

De tal forma que la culpabilidad es el factor que permite la imposición de la sanción tomando como referente el artículo 10 del CGD, que proscribe la responsabilidad objetiva, en tanto, la autoridad disciplinaria tiene la obligación de demostrar la participación del investigado a título de autor en la conducta reprochada de manera dolosa o culposa. 

6.1.5.1. Modalidad subjetiva de la conducta. 

La definición de dolo y de culpa, esta soportada con contenidos propios de la dogmática disciplinaria, conforme lo previsto en el Código General Disciplinario, el artículo 28 respecto del dolo establece que: “la conducta es dolosa cuando el sujeto disciplinable conoce los hechos constitutivos de la falta disciplinaria, su ilicitud y quiere su realización”.

[Corresponde a este acápite analizar la imputabilidad del (de la) disciplinado(a) al momento de realizar la conducta, si fue cometida a título de dolo o culpa]. 

[La culpa por impericia, imprudencia, negligencia o el caso de la culpa gravísima por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento; y culpa grave cuando incurra en la falta por inobservancia del cuidado necesario que cualquier persona del común imprime a sus actuaciones].

[El dolo se probará con indicios sobre el conocimiento de los hechos en que se funda el deber y sobre la norma que consagra el deber. Tales indicios se deben precisar en este acápite]

6.1.6. La exposición fundada de los criterios para determinar la gravedad o la levedad de la falta

El artículo 46 de la Ley 1952 de 2019 indica que las faltas disciplinarias se clasifican en:

1. Gravísimas. 
2. Graves. 
3. Leves. 

Como quiera que las conductas señaladas en el cargo formulados en contra del (la) investigado (a) no se adecua a una falta gravísima, a continuación, se procede a analizar cada uno de los criterios establecidos en el Artículo 47 del Código General Disciplinario, para así poder colegir la levedad o gravedad de los comportamientos reprochados al (la= aquí investigado(a):

· Numeral 1. El grado de culpabilidad. El (La) investigado(a), de acuerdo con lo probado en el proceso obró con __________________ [Indicar si el reproche debe hacerse a título de dolo o culpa]

[Tener en cuenta los artículos 28 y 29 del Código General Disciplinario]

· Numeral 2. La naturaleza esencial del servicio. [Consignar el análisis correspondiente]. 

· Numeral 3 El grado de perturbación del servicio. Las faltas disciplinarias que se le imputan al (la) investigado(a) __________________ [Indicar <<SI>> O <<NO>> el comportamiento perturbó el servicio y como lo perturbó]

· Numeral 4. La jerarquía y mando que el servidor público tenga en la respectiva institución. Para la fecha de la comisión de las conductas que hoy se le imputan al (la) investigado(a), y de acuerdo con la información que suministró el área de Talento Humano, es posible corroborar que el (la) disciplinable se desempeñaba en __________________ [indicar el nivel al que pertenece el cargo: directivo, asesor, profesional, técnico, asistencial, etc.].  

· Numeral 5. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado. La conducta desplegada por el (la) investigado(a), llevó a que __________________ [Consignar el análisis correspondiente]

· Numeral 6. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta, que se apreciarán teniendo en cuenta el cuidado empleado en su preparación, el nivel de aprovechamiento de la confianza depositada en el investigado o de la que se derive de la naturaleza del cargo o función, el grado de participación en la comisión de la falta, si fue inducido por un superior a cometerla, o si la cometió en estado de ofuscación originado en circunstancias o condiciones de difícil prevención y gravedad extrema, debidamente comprobada. 

· Numeral 7. Los motivos determinantes del comportamiento. Al respecto, corrobora el Despacho que las conductas del (la) investigado(a) tuvieron su origen en __________________ [indicar el motivó del comportamiento] 

· Numeral 8. Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, sean particulares o servidores públicos. __________________ [Indicar <<SI>> O <<NO>> se encuentra probado en el proceso disciplinario, que el (la) investigado (a) se haya puesto de acuerdo con otras personas, particulares o servidores públicos, con el fin de que realizar el comportamiento por el cual se le investiga]. 

· Numeral 9. La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será considerada falta grave. __________________ [Indicar si esta causal aplica en el caso concreto]. 

6.1.7. Calificación provisional de la falta. 

De conformidad con lo anterior, se procede a calificar la conducta del (la) investigado(a):

[Realizar la descripción provisional de la falta]


6.1.8. Análisis de los argumentos del disciplinado. 

Hasta la fecha de expedición del presente Auto, el (la) disciplinable en ejercicio de su derecho de defensa ha __________________ [indicar si ha optado por guardado silencio o ha ejercido una defensa activa presentando escritos en versión libre, descargos].
[Sí el(la) persona investigada ha ejercido su derecho de defensa de manera activa, estudiar los argumentos y hacer un resumen de los mismos] 

En mérito de lo expuesto, la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño, 


RESUELVE

PRIMERO. - FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el señor [Nombre completo del servidor público], identificado con la cédula de ciudadanía No. [verifique y diligencie el número de cédula], en su condición de [señalar la denominación del cargo desempeñado por el funcionario], por incurrir en falta disciplinaria GRAVÍSIMA/GRAVE/LEVE realizada con DOLO/CULPA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente esta providencia al (los) investigado (s), según lo previsto en los artículos 121, 122 y 225 del Código General Disciplinario, advirtiéndole (s) que contra la misma no procede recurso alguno. Si existe la necesidad, aplíquese la figura de notificación por funcionario comisionado.

TERCERO. - Cumplidas las notificaciones, de conformidad con el inciso 4 del artículo 225 del Código General Disciplinario, se REMITIRÁ el expediente a la OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO CON FUNCIONES DE JUZGAMIENTO DE LA GOBERNACIÓN DE NARIÑO dentro del término improrrogable de tres (3) días, para continuar la actuación correspondiente.

CUARTO. - Contra la presente decisión NO PROCEDE recurso. 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




(Nombre completo del Funcionario)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Instrucción
Gobernación de Nariño
[bookmark: _Hlk129337125]

Proyectó: (nombre, cargo y firma del funcionario o contratista)
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